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Funcionamiento de la Asamblea General 

 

La Asamblea General es el órgano principal de las Naciones Unidas de deliberación, adopción 

de políticas y representación. Está integrada por los 193 Estados Miembros de las Naciones 

Unidas y constituye un foro singular para las deliberaciones multilaterales sobre toda la gama 

de cuestiones internacionales que abarca la Carta de las Naciones Unidas. En dicho órgano 

existe igualdad de voto para todos los Estados Miembros. 

 

La Asamblea General también toma decisiones clave para la ONU, que incluyen: 

 nombrar al Secretario General por recomendación del Consejo de Seguridad 

 elegir a los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad 

 aprobar el presupuesto de la ONU 

 

La Asamblea se reúne anualmente en sesiones ordinarias de septiembre a diciembre y, 

posteriormente, según sea necesario. En ellas se analizan cuestiones específicas a través de 

subtemas o puntos específicos del orden del día, que conducen a la adopción de resoluciones. 

 

La disposición de los asientos en el Salón de la Asamblea General cambia en cada período de 

sesiones. Durante el 78º período de sesiones (2023-2024), Macedonia del Norte ocupará el 

primer asiento en la sala, incluso en las Comisiones Principales (seguido por los demás países, 

en orden alfabético inglés). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.un.org/es/ga/ 
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